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REPUBLICA DEL. ECUADOR “+ - o o p.. 
- SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS. RESOLUCION. No. 95-2-1-1- 0 3013 0000 <> 

o o , MANUEL MOLINA JALTL | o 
OS CO SUBINTÉNDENTE: JURÍDICO: DECLA > 

e AN INTENDENCIA DE COMPARTAS pE GUAYAQUIL , 

e o e az CONSIDERANDO: e 

QUE- el 12 de abril de 1995, et ha “oturgado ante el Notario Décimo Séptimo 

+ * de E ¿n ton BESFaquil.; la escrita: a pública de constitución: simultánea de la 

¿sompafiá anóntas DR. Squad E GEDERO CABANILLA (ENCECA) C.A.; 
o A 

7 anrinos? ce. QUE, al señor. Dactor.. Encique Cedeño C.. con el patrocinio de la Abogada 
Sdapleresa Lkarvajalds ha práseaticdé copias de dicha escrituras la aisma que reíne los 

ba! “aquigitos. de May ns cado pa? oe 
e y 

Qs 0 En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

: Compañias mediante Resoluciones Nor. AápM-92-489 del: 18 de doviembre de 1992; Yo: 
ADM-92-50B de 11 de diciembre de 19725. 0 e 

. 3 : 
A A r 

RESUELVE. 

po O ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución simultánea de DR.. ENRIQUE 
CEDESO CABANILLA (ENCECA) C.A.. con domicilio en le ciudad de Cuayaouil, con 

un capital social de CINCO MILLONSS PE SULRES, dividido en CIRCO MIL. acciones 

de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER . que el Motario Décimo - Sépis.mo del (Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de le matriz de la escrilura públita que se 

aprueba. el contenido de la presente “Resolución y siente razón de esta 
anotación. 7 

ARTICULO. TERCERO, 7 DISPONER cue el. Registrador Mercantil del Cantón 

"buayaubili ad insciibas la indicoda escritura pública Junty con la preseañ te 

Rezolución: ys2b) cumpla con las demás prescrtipiiones contenidas en ia Ley de 

Registro, Ho o 

     

    

ARTICULO. CUARTO. DISPONER que un extracte de la. indicada escritura 
pública, se publique por uns vez en uno de los periódicos de masor circulación 
en busyaguila Un ejemplar de la oublicación deberá entregarse a este tespacho. 

—CUMELIDO; vumiva el expodiente. 

COMUNIQUESE .- _DÁDA Y firmada +n la Superintendencia de. Compañías, en 

    

       
    

  

   

—Buayaquils a: e 

J Ab. Manuel Holina TATI: V N 
" AJLINTENDENTE JURIDICO DE LA  - 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ROVER.
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inecrita la presente Reso- 

lución s foja 31.868, número 9.686 del Registro Mercantil y anota 

de bajo el número 20.272 del Repertorio.- Guayaquil, Juríto veinte 

1 dos de mil novecientos noventa 1 cánca.- El Regisjftador Merc íl.- 

   
       

  
    vfeL aio ivaK ANDRADE 

Registrador Mercant AT Guayaquí 

   


